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Destino del crédito
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Agricultura 

en General

Capital de trabajo

Siembra y mantenimiento de cultivos

Comercialización

Adquisición de Maquinaria y/o Equipo

Construcción y/o Remodelación de Inmuebles

Agricultura 

Caña

Establecimiento de siembras nuevas (Plantillas)

Mantenimiento de cultivos (Socas y resocas)

Mantenimiento de Parque Vehicular

Agr. Algodón/Arroz Siembra, Cultivo y Cosecha

Ganadería

Capital de trabajo

Comercialización

Adquisición de Maquinaria y/o Equipo

Construcción y/o Remodelación de Inmuebles

Compra de ganado para pie de cría

Compra de ganado para engorda

Pesca

Capital de trabajo

Comercialización

Adquisición de Maquinaria y/o Equipo

Construcción y/o Remodelación de Inmuebles

Silvicultura 

Capital de trabajo (incluye

Siembra y mantenimiento de cultivos (viveros)

Comercialización

Establecimiento de plantaciones

Mantenimiento de plantaciones

Adquisición de Maquinaria y/o Equipo

Construcción y/o Remodelación de Inmuebles

Comercio 

y Servicios

Capital de trabajo

Adquisición de Maquinaria y/o Equipo

Construcción y/o Remodelación de Inmuebles

Monto de los Créditos
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N/A.- No aplica límite * Únicamente productos susceptibles de ser almacenados en Almacenes Generales de Depósito

P.- Condiciones especiales. Verificar en Programa
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Responsable de la atención y seguimiento a 

Programas y Productos de Crédito

Gerencia de Programas y Productos de 

Crédito a Intermediarios Financieros Rurales

Lic. Ma. De Lourdes Lombó Fernández, 

Gerente.  llombo@financierarural.gob.mx

Extensiones 2159, 2458, 2112

Gerencia de Programas y Productos de 

Crédito Agropecuario

Lic. María de la Luz Flores Escobar, 

Gerente. mlflores@financierarural.gob.mx

Extensiones 2255, 2457 y  2384

Responsable de la atención y seguimiento a 

Reportos

Lic. Joel Oswaldo Garza Farias, 

Gerente. jogarza@financierarural.gob.mx

Extensiones 2012 y 2203

Responsable de la atención y seguimiento a 

Financiamientos Especiales 

BIOCOMBUSTIBLES, BIODIGESTORES, 

ENERGÍAS RENOVABLES, PLANTACIONES 

FORESTALES COMERCIALES, Etc (Así 

como cualquier otra actividad que no se 

incluya en los programas  o esquemas 

anteriores)

Lic. Víctor Ballesteros, 

Gerente. iballesteros@financierarural.gob.mx

Extensiones 1080 y 2314

Director Ejecutivo de  Programas y 

Productos

Lic. Arturo  Bodenstedt Engel

artboden@financierarural.gob.mx

ÅGarantías

ÅFacultades de las

Instancias de 

Autorización

ÅComisiones
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Destino del crédito

Financiamiento

Documentación necesaria

ÅPersonas Físicas

ÅPersonas Morales

Capital

de trabajo

Activos y

Bienes 

de Capital

Destino

Específico

Sin Destino

Específico

Una sola vez

Revolvente

Una sola vez

Revolvente

Crédito

Refaccionario

C. Habilitación 

o  Avío

C.H.A.

Multiciclos

Crédito

Simple

Crédito C. 

Corriente

Liquidez

Prendario

Crédito

Simple

Destino

Específico

Sin Destino

Específico

Reporto

Factoraje

ÅAforos de Programas, 

Productos y Homólogos

ÅCoberturas

ÅAforos para Crédito Prendario

y Reporto

ÅGlosario

ÅContacto

ÅFinanciamiento para  Empresas de Intermediación Financiera

ÅDocumentación necesaria

Å

Nuestra Misión

mailto:llombo@financierarural.gob.mx
mailto:mlflores@financierarural.gob.mx
mailto:jogarza@financierarural.gob.mx
mailto:iballesteros@financierarural.gob.mx
mailto:artboden@financierarural.gob.mx


i

Somos un organismo público descentralizado 

creado para consolidar un sistema de 

financiamiento por medio de créditos, así como 

para brindar apoyos a través de asistencia 

técnica, capacitación y asesoría en el sector rural.
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Misión

Coadyuvar a realizar la actividad prioritaria del Estado de impulsar el desarrollo de las actividades agropecuarias, 

forestales, pesqueras y todas las demás actividades económicas vinculadas al medio rural, con la finalidad de 

elevar la productividad y rentabilidad, así como mejorar el nivel de vida de su población a través del otorgamiento 

de crédito y manejando sus recursos de manera prudente, eficiente y transparente.

Visión

ÅConsolidar un sistema de financiamiento y canalización de recursos financieros, asistencia técnica, capacitación 

y asesoría en el sector rural.

ÅPropiciar condiciones para la recuperación del nivel de vida en el medio rural mediante la oferta de 

financiamiento, asesoría y capacitación, en beneficio de los productores rurales, sobre todo a través de entidades 

intermediarias que aseguren el impacto en ellos.
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*Se consideran garantías adicionales los bienes ofrecidos en garantía que no son adquiridos o producidos 

mediante la inversión de los recursos del crédito, ya sean propiedad del solicitante o de terceros, que garanticen 

el pago y que se adicionan a la garantía natural a fin de ofrecer a la Financiera Rural la correcta protección de 

los financiamientos otorgados, como son: garantías reales, garantías personales o garantías fiduciarias.

Crédito

Refaccionario

C. Habilitación o   

Avío

C.H.A. Multiciclos

Crédito

Simple

Crédito

C. Corriente

Prendario

Reporto

Factoraje ÅReales, en su caso
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Garantías

G
a
ra

n
tí

a
s

ÅNatural

ÅUsufructo parcelario

ÅReal (Incluye garantías líquidas)

ÅPersonales

ÅNatural

ÅCertificados de depósito

ÅBonos de prenda

Si la instancia de 

autorización así 

lo determina,

se pueden llegar 

a solicitar 

garantías 

adicionales*
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Facultades de las

Instancias de Autorización
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Comisión por Apertura
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Estas comisiones aplican para: 

ÅProducto de Crédito de Habilitación o Avío (Pesos y 

Dólares) incluido Multiciclos.

ÅProducto de Crédito Simple (Pesos y Dólares)

ÅProducto de Crédito Refaccionario

ÅProducto de Crédito en Cuenta Corriente

ÅPrograma de Uniones de Crédito y EACP (Créditos 

Directos)

ÅPrograma de Fondeo a Microfinancieras

ÅPrograma Procampo Tradicional (aplica únicamente 

para el subproducto Simple Adicional Procampo)

ÅPrograma de Proveedores de la Agroindustria con 

Agricultura por contrato

ÅSOFOM (para créditos directos)

Estas comisiones aplican para: 

ÅProducto de Crédito Integral

Tipo de Cliente Comisión

Preferente 0.0%

Habitual 0.5%

Nuevo 1.0%

Otros 1.5%

Tipo de Cliente Comisión

Tipo PD1

Preferente 0.0%

Habitual 0.0%

Nuevo 1.0%

Otros Clientes

Preferente 1.0%

Habitual 1.5%

Nuevo 1.5%
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Comisión por Apertura
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Estas comisiones aplican para: 

ÅPrograma Procampo Capitalización (aplica 

únicamente para los subproductos Mixto Capitaliza y 

Capitaliza Adicional)

Estas comisiones aplican para: 

ÅPrograma Crédito en Dólares. Deberá liquidarse en 

dólares

ÅPrograma de Crédito Preautorizado

ÅPrograma de Financiamiento para la Adquisición de 

Parque Vehicular

ÅPrograma de Financiamiento para la Adquisición de 

Maquinaria

Tipo de Cliente Comisión

Recursos 

Mayores > 5 

has.

Preferente 0.0%

Habitual/Nuevo 1.0%

Otros 1.5%

Tipo de Cliente Comisión

Preferente 0.0%

Habitual 0.5%

Nuevo 1.0%
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Comisión por Disposición
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Estas comisiones aplican para: 

ÅPrograma de Uniones de Crédito y EACP, 

Programa de EDôs en cr®ditos para generaci·n y 

descuento de cartera

ÅPrograma de Financiamiento al Sector Cañero y 

Mantenimiento y Reparación del Parque Vehicular 

del Campo Cañero

ÅPrograma Arrocero

ÅPrograma Algodonero

ÅSOFOM (para descuento y generación de cartera)

Estas comisiones aplican para: 

ÅProducto de Crédito Prendario

Estas comisiones aplican para: 

ÅProducto de Crédito en Cuenta Corriente

Tipo de Cliente Comisión

Preferente 0.0%

Habitual 0.5%

Nuevo 1.0%

Otros 1.5%

Tipo de Cliente Comisión

Preferente 0.00%

Habitual 0.25%

Nuevo 0.50%

Otros 0.75%

Tipo de Cliente Comisión

Preferente 0.00%

Habitual 0.25%

Nuevo 0.50%

Otros 1.00%
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Sin Comisión por disposición
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En los siguientes programas no se aplica el pago de comisión: 

ÅFactoraje

ÅPrograma de Jóvenes Emprendedores

ÅPrograma Forestal

ÅPrograma Ganadero

ÅPrograma Turístico Rural

ÅPrograma ALCAFIN

ÅPrograma FINAYUDA

ÅPrograma de Financiamiento para las Actividades Productivas en el Estado de Tabasco.
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Aforos de Programas, Productos y Análogos

A
fo

ro
s

PROGRAMAS
AFORO

PROGRAMAS DE PRIMER PISO

Programa de Apoyo Financiero para el Sector Ganadero de Yucatán 80%

Programa de Crédito Preautorizado

70-80%Programa de Financiamiento para la Adquisición de Maquinaria

Programa de Financiamiento para la Adquisición de Parque Vehicular

Programa Alianza con el Campo como Opción de Financiamiento ALCAFIN 90%

Programa de Financiamiento a Jóvenes Emprendedores Rurales 50%

Procampo Capitalización (crédito complementario) 80%

Procampo Capitalización (anticipo de apoyo) 100% - La tasa de descuento

Procampo Tradicional  (crédito complementario) 80%

Procampo Tradicional (anticipo de apoyo) 100% - La tasa de descuento

Programa para Proveedores de la Agroindustria con Agricultura por Contrato 70-80%

Programa de Financiamiento al Sector Forestal (crédito complementario) 80%

Programa de Financiamiento al sector Forestal (anticipos de apoyos) 100% - La tasa de descuento

Programa Paramétrico para Atender Zonas Afectadas por Desastres Naturales 70%

Programa Paramétrico para Atender Zonas Afectadas por Desastres NaturalesFINAYUDA Tabasco 90%

Programa de Financiamiento al Sector Turístico Rural 80%

PROGRAMAS DE SEGUNDO PISO

Programa de Financiamiento al Sector Cañero (Socas y Resocas y Plantillas) 80%

Programa deFinanciamiento al Sector Cañero (Parque Vehicular) 100%

Programa deFinanciamiento al Sector Algodonero

80%

Programa deFinanciamiento al Sector Arrocero

Programa deFinanciamiento a Uniones de Crédito y Entidades de Ahorro y Crédito Popular

Programa deFinanciamiento para Sociedades Financieras de Objeto Múltiple SOFOM

Programa deFinanciamiento a Entidades Dispersoras

Programa de Fondeo a Microfinancieras

PRODUCTOS Y ANALOGOS AFORO

Habilitación o Avío/Multiciclo

80%

Simple

Refaccionario

Cuenta Corriente

Integral

Prendario/1
90%

Reporto/1

Factoraje 100%
/1  Aforo máximo supeditado a garantías adicionales a la prenda o con coberturas de precios, Para cada operación en particular consultar la tabla correspondiente en la Normateca 

en la siguiente ruta:Dirección General Adjunta de Crédito/Almacenes Generales de Depósito/aforos
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Documentación Necesaria para la Atención de Solicitudes de Crédito
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Documentación Necesaria

Personas Físicas

P
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m
a
s
 1

e
r.

 P
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o

inscrito
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Tratándose de Programas Institucionales se podrán requerir elementos específicos adicionales determinados

para los mismos.

a)En segundas solicitudes o posteriores, sólo se deberán actualizar los incisos 1), 6), 7), 9), 10), 11), 12) y, en su caso,

lo referente a Garantías.

b)Se consideran otros participantes a El (los) Obligado(s) Solidario(s) y/o Garante(s).

c)Presentar, en su caso, Acta de Defunción, Divorcio o liquidación de la Sociedad Conyugal.

d)Aplica en caso de que El (los) Garante(s) sea(n) Persona Física.

e)De no contar con la CURP, Financiera Rural puede tramitarla presentando el Acta de Nacimiento Original.

f)De no contar con cuenta Bancaria, se deberá presentar previo a la formalización del crédito.

g)Incluir Estado de Resultados y Flujo de Efectivo proyectado por la vigencia de (los) Finaciamiento(s), cédula de

necesidades de capital de trabajo, en su caso paquete tecnologico y cotizaciones. Deberán incluirse las premisas de

elaboración.

h)Comprende Balance y Estado de Resultados con sus analíticos y documentación soporte. La información deberá ser

Dictaminada/Auditada cuando se esté obligado de acuerdo con el Artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, o

bien cuando la solicitud de crédito sea superior a 7 millones de UDIôs.

i)Productores con ingresos de hasta 3,000 salarios mínimos anuales, podrán presentar Estado de Ingresos y Egresos y

Relación Patrimonial.

j)Aplica en caso de Obligado Solidario. Cuando el Obligado Solidario sea Persona Moral deberá presentar Estados

Financieros, en caso de Física su Relación Patrimonial.

k)En caso de que los otros participantes sean Personas Morales, se deberá presentar la documentación legal de éstas

(Actas y Poderes) y sus representantes.

* Antigüedad no mayor de 60 días, a la fecha de presentación de la solicitud con documentación completa y legible.

Las Actas y Escrituras deberán presentarse en original y copia para su cotejo.
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Documentación Necesaria

Personas Físicas
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Documentación Necesaria

Personas M orales
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Documentación Necesaria para la Atención de Solicitudes de Crédito
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Documentación Necesaria

Personas M orales
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Tratándose de Programas Institucionales se podrán requerir elementos específicos adicionales determinados

para los mismos.

a)En segundas solicitudes o posteriores, sólo se deberán actualizar los incisos 1), 5), 6), 8), 9), 10), 11), 13), 14) y, en

su caso, lo referente a Garantías.

b)Se consideran otros participantes a El (los) Representantes(s) Legal(es), los tres principales Socios, El Obligado

Solidario(s) y/o Garante(s).

c)Aplica en caso de que El (los) Garante(s) sea(n) Persona Física. En su caso, presentar Acta de Divorcio, Defunción o

Liquidación de Sociedad Conyugal.

d)Incluir Estado de Resultados y Flujo de Efectivo proyectado por la vigencia de (los) Finaciamiento(s), cédula de

necesidades de capital de trabajo, en su caso paquete tecnologico y cotizaciones. Deberán incluirse las premisas de

elaboración.

e)Comprende Balance y Estado de Resultados con sus analíticos y documentación soporte. La información deberá ser

Dictaminada/Auditada cuando se esté obligado de acuerdo con el Artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, o

bien cuando la solicitud de crédito sea superior a 7 millones de UDIôs.

f)Aplica en caso de Obligado Solidario. Cuando el Obligado Solidario sea Persona Moral deberá presentar Estados

Financieros, en caso de Física su Relación Patrimonial.

g)Aplica en caso de Obligado Solidario.

* Antigüedad no mayor de 60 días, a la fecha de presentación de la solicitud con documentación completa y legible.

Las Actas y Escrituras deberán presentarse en original y copia para su cotejo.
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Propósito del Producto:

El Crédito de ñHabilitaci·no Av²oòtiene como propósito financiar las necesidades de capital de trabajo en dos

modalidades:

ÅTradicional.- Basado en el esquema convencional por un periodo o ciclo. Enfocado al capital de trabajo necesario

para la operación, de cualquier actividad económica vinculada con un destino definido en el medio rural.

ÅMulticiclo.- Enfocado a financiar clientes cuyas actividades de producción, se realizan durante ciclos o periodos

consecutivos u homólogos. Dichas actividades se efectúan normalmente en una misma ubicación, superficie o

instalaciones, y podrán ser las mismas en forma consecutiva, o en su caso, la actividad puede también cambiar o

alternarse en condiciones similares de un ciclo a otro, instrumentando varios créditos en tiempos distintos en un sólo

contrato.
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Perfil del cliente:

ÅPersona física o moral.

ÅNecesidades de financiamiento de capital de trabajo con fin específico.

ÅNecesidad de financiamiento a corto y/o mediano plazo, por un importe mínimo equivalente a 7,000 UDI

ÅArraigo en el mercado o con un proyecto de inversión viable y rentable que genere arraigo.

ÅGeneración de flujo de efectivo suficiente para cubrir las amortizaciones del crédito y generar recursos suficientes para

operación y utilidades.

Plazos: el pago del capital e intereses puede ser al vencimiento del ciclo. Sin embargo, y en función de los flujos de

ingresos del proyecto, dichos pagos pueden también pactarse con otra periodicidad.

Garantías:

Tradicional.- La natural del crédito (Destino de los recursos).

Multiciclo.- La natural del crédito, considerando los siguientes puntos:

ÅSe deberá especificar la actividad a desarrollar en cada uno de los ciclos.

ÅUnicamente garantía natural:

- Montos menores a 70,000 UDI s por socio.

- Montos menores a 200,000 UDI s para persona física.

ÅGarantías reales adicionales:

- Montos mayores a los descritos en el punto anterior.

ÅSusceptible a recibir garantía FONAGA sujeto a disponibilidad y al cumplimiento de requisitos de elegibilidad.

Apoyos: Contamos con más de 25 apoyos diferentes para las etapas de diseño, incubación y fortalecimiento de

productores y empresas en el sector rural, que ayudan a nuestros clientes a convertirse en mejores sujetos de crédito.

Los apoyos están sujetos a disposición presupuestal.

Tasas: Oscilan entre 12% y el 19% dependiendo del destino del crédito, la clasificación

del cliente, el monto, el plazo y las garantías.
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Financiamiento para Capital de 

Trabajo

(Crédito de Habilitación o Avío)
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Propósito del Producto:

El Crédito ñRefaccionarioòes un crédito a mediano o largo plazo cuyo fin es financiar la adquisición de activos fijos o

bienes de capital; es decir, apoyar el ciclo de inversión de las actividades relacionadas con el medio rural.

Puede ser destinado a la adquisición de maquinaria, equipo, unidades de transporte, ganado, construcción o adaptación

de inmuebles, obras de infraestructura, etc.
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Financiamiento para Activos y

Bienes  de Capital

(Crédito Refaccionario)

Perfil del cliente:

ÅPersona física o moral.

ÅNecesidades de financiamiento con fin específico, para la adquisición de activos fijos o bienes de capital (Instalaciones,

maquinaria, equipo, establecimiento de cultivos perennes o semi-perennes o adquisición de ganado para pie de cría).

ÅDemostrar la posesión o la propiedad del terreno, dependiendo del destino final del crédito.

ÅNecesidad de financiamiento a mediano y largo plazo por un importe mínimo equivalente a 7,000 UDI

ÅArraigo en el mercado o con un proyecto de inversión viable y rentable que genere arraigo.

ÅGeneración de flujo de efectivo suficiente para cubrir las amortizaciones del crédito y generar recursos suficientes para

operación y utilidades.

Plazo y Pago de Capital: El plazo máximo del financiamiento será de 10 años. En el caso de financiamiento para

maquinaria/equipo nuevo o usado, el plazo deberá ser menor o igual a la vida útil del bien determinada en el peritaje. El

pago de capital así como el de los intereses debe fijarse en función de los flujos de efectivo de proyecto. Pueden

realizarse de forma mensual, trimestral, semestral o anual. Sólo podrán aplicarse pagos de capital e intereses al

vencimiento en proyectos a un año.

Garantías: En todos los casos se deberá contar como garantía con los bienes adquiridos y en su caso, garantías

adicionales para alcanzar cuando menos un nivel de cobertura de garantías bajo. Además para mejorar la tasa de

interés fija se pueden presentar garantías líquidas e hipotecarias adicionales (rústicas y/o urbanas); Las garantías se

toman a valor de avalúo y la tasa de interés puede mejorar aún más cuando los bienes inmuebles estén aportados en

Fideicomiso.

Tasa: 

Tasa fija:  Esquema tradicional requiere cobertura alta y aforo del 80%.

Tasa Variable: De acuerdo al nivel de cobertura de garantía y al tipo de cliente, el esquema alterno requiere garantías 

hipotecarias cuyo valor de aceptación será tomado conforme al avalúo y cuando los bienes se otorgan en fideicomiso se 

da un beneficio en tasa.

Tasas: Oscilan entre 12% y el 19% dependiendo del destino del crédito, la clasificación del cliente, el monto, el plazo y

las garantías.
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Propósito del Producto:
La ventaja de este crédito es su flexibilidad. No tiene destino específico, por lo que puede ser utilizado para apoyar los requerimientos 

de capital de trabajo y  para financiar inversiones como la adquisición de activos o bienes de capital.
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Perfil del cliente:

ÅPersona física o moral.

ÅNecesidad de financiamiento para fortalecimiento del flujo de efectivo a corto y mediano plazo.

ÅNo tiene definido el destino del crédito.

ÅCon alta solvencia económica y moral.

ÅContar con garantías reales y personales.

Plazo y Pago de Capital e Intereses: El plazo máximo de este financiamiento es de 2 años aunque pueden darse

excepciones si el proyecto lo requiere. El pago de capital e intereses puede ser mensual, trimestral, semestral o al

vencimiento. Los pagos al vencimiento sólo podrán aplicarse en plazos de hasta 12 meses. Los pagos se fijan en

función de la actividad y de los flujos del proyecto.

Garantías:

ÅSe aceptan garantías hipotecarias, industriales, prendarías, así como deudores solidarios o avales.

ÅSusceptible a recibir garantía FONAGA sujeto a disponibilidad y al cumplimiento de requisitos de elegibilidad.
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Financiamiento para Capital de 

Trabajo

(Crédito Simple)

Tasas: Oscilan entre 12% y el 19% dependiendo del destino del crédito, la clasificación del cliente, el monto, el plazo y

las garantías.

ÅFija.- Plazo de hasta 1 año.

ÅFija o Variable.- Determinadas por nivel de cobertura y tipo de cliente.
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Financiamiento para Activos y

Bienes  de Capital

(Crédito Simple)

Propósito del Producto:
La ventaja de este crédito es su flexibilidad. No tiene destino específico, por lo que puede ser utilizado para apoyar los requerimientos 

de capital de trabajo y  para financiar inversiones como la adquisición de activos o bienes de capital.

Perfil del cliente:

ÅPersona física o moral.

ÅNecesidad de financiamiento para fortalecimiento del flujo de efectivo a corto y mediano plazo.

ÅNo tiene definido el destino del crédito.

ÅCon alta solvencia económica y moral.

ÅContar con garantías reales y personales.

Plazo y Pago de Capital e Intereses: El plazo máximo de este financiamiento es de 2 años aunque pueden darse

excepciones si el proyecto lo requiere. El pago de capital e intereses puede ser mensual, trimestral, semestral o al

vencimiento. Los pagos al vencimiento sólo podrán aplicarse en plazos de hasta 12 meses. Los pagos se fijan en

función de la actividad y de los flujos del proyecto.

Garantías:

ÅSe aceptan garantías hipotecarias, industriales, prendarías, así como deudores solidarios o avales.

ÅSusceptible a recibir garantía FONAGA sujeto a disponibilidad y al cumplimiento de requisitos de elegibilidad.

ÅTasas: Oscilan entre 12% y el 19% dependiendo del destino del crédito, la clasificación del cliente, el monto, el plazo y

las garantías.

ÅFija.- Plazo de hasta 1 año.

ÅFija o Variable.- Determinadas por nivel de cobertura y tipo de cliente.



i

i

Regresar



i

Propósito del Producto:

Fomentar la integración de cadenas productivas a través de factoraje ñTradicionalò,ñPlanPago a Proveedoresòy

ñCadenasProductivas NAFINò,facilitando a personas físicas, microempresas y a la pequeña y mediana empresa del

medio rural convertirse en proveedores de empresas, u organismos y entidades públicas cuyas condiciones de compra

implican el otorgamiento de crédito comercial (plazo). A través del factoraje, Financiera Rural le otorgará a empresas del

medio rural, la liquidez y la plataforma para poder acceder a nuevos mercados para vender sus bienes y/o servicios.

Mediante el factoraje, las empresas proveedoras vinculadas al medio rural podrán vender sus cuentas por cobrar para:

Å Mejorar la eficiencia de su capital de trabajo

Å Agilizar su cobranza.

Å Bajar sus gastos de operación

Å Promover el desarrollo de sus proveedores

Å Reducir los costos administrativos y operativos para el pago a proveedores

Å Reducir riesgos por falsificación de documentos
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Perfil del cliente:

ÅPersonas físicas o morales que formen parte o estén vinculadas con el mercado objetivo de la Financiera Rural, que

sean titulares o emisores de derechos de crédito negociables y que tengan necesidades de financiamiento para agilizar

su flujo de efectivo

Requisitos externos:

ÅRegistro vigente como proveedor

ÅDocumentos que amparen los derechos de crédito

Esquema de seguridad:

ÅAnálisis enfocado al emisor del documento

ÅCobranza directa

ÅOperación sin recurso

ÅSólo se adquieren documentos emitidos por entidades u organismos públicos

Aforo (Valor de aceptación): 100%
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Financiamiento para Liquidez

(Factoraje)

Tasas: Oscilan entre 12% y el 19% dependiendo del destino del crédito, la clasificación del cliente, el monto, el plazo y

las garantías.

Tasa de descuento de acuerdo a la calificación crediticia del emisor
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Tipos de Factoraje:

ÅFactoraje Tradicional: Operación en la que Financiera Rural Adquiere los derechos de una factura, contra-recibo o

cualquier otro documento derivado de una relación comercial, cobrando un descuento sobre el valor total del documento

y entregando los recursos de forma anticipada al titular del documento.

ÅFactoraje ñPlanPago a Proveedoresò: Operación en la que Financiera Rural adquiere los derechos de una factura,

contra-recibo o cualquier otro documento derivado de una relación comercial, cobrando una descuento sobre el valor

total del documento y entregando los recursos de forma anticipada al titular del documento, al amparo de una línea de

factoraje otorgada a la persona física o moral compradora de los bienes o productos objeto de la relación comercial.

ÅCadenas Productivas NAFIN: Operación de la misma naturaleza que el Plan Pago a Proveedores, en la que la

transacción se realiza a través de la plataforma Informática de Cadenas Productivas de Nacional Financiera (NAFIN)

Documentos aceptados:

ÅLos tipos de documentos que se podrán aceptar en las operaciones de factoraje serán:

ÅFactura comercial sellada

ÅRecibo o contra recibo impreso y/o electrónico

ÅPagaré

ÅDocumento electrónico transmitido a través del sistema ñCadenasProductivasò

ÅEn caso de que exista una solicitud por parte del cliente de descontar algún otro documento que ampare los derechos

de crédito, tendrá que ser analizado y autorizado por la Financiera.

ÅEl valor de aceptación de los documentos se determinara de acuerdo al resultado del análisis de crédito.

Plazos:

ÅVigencia de la línea

ÅFactoraje Tradicional .- 1año

ÅFactoraje Plan Pago a Proveedores y Cadenas Productivas NAFIN .- 5 años, con revisión anual

ÅPlazos por operación individual

ÅDocumentos por vencer en plazos de hasta 180 días.
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(Factoraje)
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Propósito del Producto:

Este crédito otorga liquidez a todos los individuos y empresas que poseen o comercializan granos, fertilizantes,

ganado bovino y cualquier otro producto susceptible de ser almacenados en un Almacén General de Depósito o

bodega habilitada por éstos autorizados por la Financiera Rural.
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Perfil del Cliente:

Å Proyectos productivos vinculados al medio rural.

Å Se trate de clientes o prospectos que est®n en posibilidad de operar con Almacenes Generales de Dep·sito que 

cuenten con calificación por parte de la Financiera Rural.

Å Se deber§ contar con un perfil del proyecto, el cual deber§ contener los elementos m²nimos para su evaluaci·n, como 

son los flujos de efectivo con detalle, proyección anual de operación y una breve descripción del negocio que además 

incluya clientes y proveedores.

Å En operaciones de segundo piso, ser§ necesario presentar el Programa Anual de Operaci·n.

Garantías:

Å Ser§n los Certificados de Dep·sito y Bonos de Prenda debidamente endosados a favor de la Financiera Rural.

Å Se podr§n otorgar garant²as l²quidas u otras (reales) para aumentar el aforo.

Esquemas de Seguridad: Se podrán adquirir coberturas de precios para reducción de riesgos de mercado.

Plazo: La línea de crédito se otorgará dependiendo el plazo de financiamiento al tipo de cliente que corresponda por un 

máximo de 10 años  mientras que los vencimientos de las disposiciones no deberán exceder de 180 días.

Dentro del plazo de vigencia del contrato y del monto autorizado, el cliente puede hacer pagos o disposiciones conforme 

a la disponibilidad de la línea.

El pago de capital e intereses, podrá ser mensual, trimestral o al vencimiento de cada disposición y por periodo vencido.

Tasa: Las tasas de referencia se determinan en función de la clasificación del cliente y de la calificación que obtenga el 

AGD con el que se lleve a cabo la pignoración de la mercancía. 

Productos Subyacentes Aceptados: Maíz, trigo, sorgo, soya, arroz palay, garbanzo, algodón, avena, frijol, café, pasta 

de soya, azúcar, camarón, madera, ganado bovino, ganado porcino, pasta de soya, fertilizantes.

Seguro: Es obligatoria la existencia de un seguro, que ampare la mercancía avalada por los Certificados de Depósito.
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Financiamiento para Liquidez

(Crédito Prendario)
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Propósito del Producto:

Apoyar la liquidez de los productores en la etapa de comercialización otorgando líneas de reporto a personas físicas y

morales que tengan depositados insumos o productos agropecuarios en un Almacén General de Depósito (AGD) o

bodega habilitada por éste. La Financiera Rural adquiere del reportado por una suma de dinero la propiedad de

Certificados de Depósito (CD) y sus correspondientes Bonos de Prenda (BP), emitidos por un AGD, obligándose a

regresar al reportado, una vez transcurrido el plazo acordado, la propiedad de los mismos u otros títulos de la misma

especie contra el reembolso del mismo monto más un premio.
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Perfil del Cliente:

Personas físicas con actividad empresarial o morales que cuenten con certificados de depósito que amparen la

propiedad de granos, fertilizantes, ganado u otro tipo de productos del medio rural.

Consideraciones:

ÅEl Cliente deposita su producto en un Almacén General de Depósito autorizado por la Financiera Rural.

ÅEl Almacén emite certificados de depósito y bonos de prenda al Cliente.

ÅEl Cliente vende sus certificados de depósito a Financiera Rural y ésta le otorga el financiamiento.

ÅFinanciera Rural se obliga a regresar al cliente los certificados de depósito una vez transcurrido el plazo acordado

contra el reembolso del financiamiento más un premio.

ÅEs obligatoria la existencia de un seguro, a cargo del reportado (el cliente o, en su caso, la Almacenadora), que

ampare la mercancía avalada por los Certificados de Depósito.

Garantías:

Únicamente los bienes o productos adyacentes (granos, fertilizantes, ganado) que amparan los Certificados de Depósito

y Bonos de Prenda.

Esquemas de Seguridad:

En su caso, Garantías Liquidas y Coberturas.

Plazo y Recompra: Las operaciones de reporto individuales tendrán un plazo máximo de 45 días naturales y se podrán

prorrogar hasta en tres ocasiones, sin exceder en total de 180 días.

El reportado deberá adquirir los CD al vencimiento del plazo convenido o al vencimiento del plazo máximo del reporto. El

cliente podrá pagar (recomprar) anticipadamente, en forma total o parcial, el importe derivado de la operación de

reporto, y el premio correspondiente se calculará en función del saldo a pagar y del plazo transcurrido.

Tasa: Se determina en función de la Clasificación del cliente y el Almacén con el que opera.
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Propósito del Producto:

Este crédito está enfocado a financiar clientes cuyas actividades de producción, prestación de servicios y

comercialización, requieran de financiamiento a corto plazo para capital de trabajo, de manera inmediata y

permitiendo varias disposiciones de forma revolvente con el fin de no interrumpir su actividad productiva. Dichos

clientes pueden realizar sus actividades durante uno, dos o más ciclos productivos consecutivos, generando con ello

ingresos y egresos de manera frecuente, constante y predecible.
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Perfil del cliente:

ÅPersona Física o Moral.

ÅNecesidad de financiamiento revolvente a corto plazo para fortalecer o subsanar el flujo de efectivo.

ÅCapacidad de generación constante de ingresos.

ÅArraigo en el mercado.

ÅAlta solvencia moral y económica.

Disposiciones: Durante el plazo de la línea se podrán efectuar varias disposiciones con plazos máximo de vencimiento

de hasta 180 días. Esta condición podrá modificarse previa justificación ante la instancia de autorización del crédito

correspondiente. El vencimiento de la última disposición no podrá rebasar el plazo de la línea..

Garantías: Debido a la naturaleza de este tipo de producto, se requieren garantías reales como hipotecarias,

industriales o prendarías, etc. de acuerdo a la aprobación de las instancias de crédito correspondientes. El valor de

estas garantías se deberá conservar de un ciclo a otro de acuerdo a lo establecido en la aprobación de crédito.

Tasa: Oscila entre el 12 y el 19%. Puede ser fija o variable dependiendo del nivel de cobertura de garantías, de la

clasificación y las características de cliente, según la tabla vigente al momento de celebrar la operación. La tasa fija en

operaciones a plazos mayores a un año será revisable anualmente. La comisión por apertura se cobrará por el monto

total de la línea de crédito aprobada, sin importar el plazo de la línea y una vez firmado el contrato respectivo. La

comisión por disposición se cobrará por el monto de cada una de las disposiciones, sin importar el plazo de las mismas,

siendo revisable anualmente conforme a la clasificación del cliente en el momento de la revisión.

Plazo:

Línea de crédito.- 3 a 10 años de acuerdo al tipo del cliente.

Disposición.- Hasta 180 días.

Seguro: Se deberán asegurar los bienes objeto del crédito, así como los que se otorguen en garantía nombrando como

beneficiario preferente a la Financiera Rural.
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Propósito del Programa:

El objetivo del Programa es establecer las condiciones a partir de las cuales la Financiera otorgará financiamiento a

las Empresas de intermediación Financiera (EIF) que dispersen créditos destinados a fomentar e impulsar actividades

agropecuarias, forestales, pesqueras y otras actividades productivas vinculadas al medio rural.

Además de simplificar el acceso al crédito a los intermediarios con diferentes niveles de desarrollo, el presente

Programa utiliza una herramienta de evaluación (nuevos acreditados), así como un instrumento de seguimiento

(clientes de la Financiera) que permiten identificar las áreas de oportunidad y mejora de las EIF, lo que facilita la

atención integral hacia las EIF, al focalizar el otorgamiento de apoyos para su fortalecimiento.
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Programa De 

Financiamiento Para 

Empresas De 

Intermediación Financiera 

Perfil del cliente:

ÅEstar legalmente constituido y cumplir con las obligaciones fiscales que le aplique.

ÅNo contar con un Índice de Morosidad (IMOR) mayor a 5% ó 10% en caso de generación de Microcréditos.

ÅAplicar criterios de regulación prudencial y sanas prácticas bancarias, relativas a creación de reservas preventivas

derivada de la calificación de cartera crediticia.

ÅContar con procedimientos definidos para evaluar, otorgar, dar seguimiento y recuperar los créditos.

ÅContar con un proyecto viable en el que se describa las metas de colocación y recuperación.

ÅLos proyectos productivos a financiar deberán estar vinculados al medio rural.

Tasa: Las EIF podrán acceder a tasa fija o variable mismas que serán publicadas en la Normateca Institucional.

Los criterios que determinan la tasa de interés aplicable a cada EIF son:

ÅEl resultado obtenido durante el proceso de evaluación o de seguimiento

ÅLa clasificación del cliente

ÅLa experiencia como dispersora formal de crédito

El margen de intermediación será libre.

Los créditos otorgados al amparo de este Programa son susceptibles de contar con el servicio de la garantía 

FONAGA.
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Aforo: Hasta el 80% de las necesidades de los acreditados finales

Plazo:

Conforme al tipo de producto de crédito a descontar

Garantía:

ÅEl Comité de Crédito podrá solicitar garantías adicionales.

ÅLas EIF indicadas deberán otorgar garantías liquidas por el porcentaje del monto a disponer total especificado en el

siguiente cuadro :

Las cláusulas del contrato, deberán estar de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de la instancia de resolución.

Los estados financieros deberán presentarse conforme lo prevé el Estudio de Crédito para Operaciones de Segundo Piso, es 

decir, que reflejen los conceptos de cartera vigente, cartera vencida y cartera total.

Identificar el tipo de cartera y la capacidad de administrarla.
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Esquemas de resolución:

Para integrar una solicitud de crédito, el promotor y Analista de Crédito deberán conocer a detalle lo siguiente:
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Documentación Necesaria

Intermediarios Financieros
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Documentación Necesaria

Intermediarios Financieros

P
ro

g
ra

m
a
s
 2

º 
P

is
o

a) En segundas solicitudes o posteriores, solo se deberán actualizar los incisos 1), 5), 6), 8), 9), 14), 15) y en su caso 

lo referente a garantías

b) Se consideran otros participantes a: El (los) Representante(s) Legal(es), los tres principales Socios, El Obligado(s) 

Solidario(s) y/o Garante(s)

c) Aplica en caso de que El (los) Garante(s) sea(n) Persona Física. En su caso presentar Acta de Divorcio, Defunción 

ó liquidación de la Sociedad Conyugal

d) Incluir Estado de Resultados y Flujo de Efectivo proyectado por la vigencia de (los) Financiamiento(s), en su caso 

paquete Tecnológico de las actividades a financiar y/o cotizaciones. Deberán incluirse las premisas de elaboración

e) Comprende Balance y Estado de Resultados con sus analíticos y documentación soporte. La información deberá 

ser Dictaminada/Auditada cuando se éste obligado de acuerdo al Artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, 

cuando la solicitud de crédito sea superior a 7 millones de UDI's o en el caso de Microfinancieras. El Balance 

General debe presentar el concepto de cartera total, cartera vigente y cartera vencida

f) Aplica en caso de Obligado Solidario. Cuando el Obligado Solidario sea Persona Moral deberá presentar Estados 

Financieros, en caso de Física su Relación Patrimonial

g) Se requiere a Entidades no reguladas. Debe contener un análisis de la capacidad de gestión, administración y 

recuperación del crédito

h) Se requiere para Entidades reguladas y para SOFOM s ENR.

i) Aplica en caso de Obligado solidario.

* Antigüedad no mayor a 60 días, a la fecha de presentación de la solicitud con documentación completa y legible.

Las Actas y Escrituras deberán presentarse en original y copia para su cotejo.
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Coberturas

Propósito del Producto: 

Permitir la adquisición de instrumentos de cobertura de precios, mediante financiamientos y apoyos.

Se puede financiar hasta el 100% del costo total de la cobertura.
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Apoyo: hasta del 50% del costo de la cobertura

Condiciones: La tasa, comisiones, plazo, pago de capital e intereses para coberturas es la misma que la del producto o 

programa del crédito principal.

Ministración: Conforme al proyecto financiado.

Las coberturas se realizarán por medio de la compra de contratos de opciones sobre futuros en mercados reconocidos 

con bolsas que cuenten con cámaras de compensación. 

Productos subyacentes: maíz amarillo, maíz blanco, sorgo, trigo, aceite soya, avena, frijol soya, pasta soya, vacuno 

en engorda, vacuno vivo finalizado, porcino panza, porcino vivo, algodón, café, cacao.

Modalidades:

ÅEl acreditado directamente con la correduría.

ÅPor medio de un apoderado, cuando no se alcance a cubrir el volumen de un contrato.

ÅPara las ED o IFR que descuenten recursos de la Financiera, y deseen cubrir su cartera.

Se puede adquirir opciones put y call de acuerdo al proyecto, en el caso de créditos prendarios y reporto, sólo se 

podrán obtener beneficios presentando, previo a la disposición, contratos de operaciones put.

Acceso para personas físicas por medio de un apoderado.

Para clientes actuales y nuevos.

Corredurías autorizadas:

ÅContar con autorización de MEXDER o autorizado por la bolsa de derivados en la cual opere.

ÅSupervisado y autorizado por la CNBV o por la autoridad correspondiente de su país de origen.

ÅDemostrar al menos 5 años de experiencia en la administración de riesgos y/o en la operación de derivados.

ÅEn caso de ser extranjera deberá ser evaluada por la DEPP.

Podrán cubrirse operaciones de la agricultura por contrato.
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La Financiera Rural puede financiar la totalidad del costo de las coberturas (prima más comisiones).
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Créditos de habilitación o avío

(incluidos los multiciclos)

Créditos refaccionarios

Créditos Simples

Créditos en Cuenta Corriente

Créditos Prendarios y Reportos

Nuevos Contratado

Crédito 

Accesorio

Crédito 

Accesorio

Dentro del 

mismo 

crédito

Tipo de Crédito
Estatus del Financiamiento

Coberturas

Líneas para descuento de cartera Dentro del mismo crédito



i

i

Regresar



i

Aforos para C rédito Prendario

y Reporto
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